
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez que el Inspector Quinto de Transito 

de Manizales allegó memorial informando acerca del estado del estado del Despacho comisorio 

librado, para lo que indico que, dicha dependencia libró la orden de inmovilización del vehículo 

objeto de aprehensión, el pasado 12 de agosto de 2020; sin embargo, “el rodante de placas HHS949, 

no ha sido inmovilizado por parte de los cuerpos operativos de tránsito y transporte”. (Ver anexo 18, 

del cuaderno ppal) 

 

4 de noviembre de 2021 

 
ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2020-00302 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  cinco (5)  de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

De  conformidad  con  la  constancia  secretarial  que  antecede, dejada dentro 

de la presente diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas HHS 949, 

de propiedad de la señora Gloria Inés Salazar de Osorio, a la sociedad Finesa S.A., 

incorpórese el Oficio l5T-251-2021, allegado por el Inspector Quinto de Transito de 

Manizales, y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

Se conmina a la parte interesada para que preste la colaboración necesaria al 

comisionado en aras de ubicar e inmovilizar el rodante objeto del presente trámite. 

 

El apoderado de la entidad interesada presentará un informe en relación con los 

requerimientos que se han efectuado en aras de colaborar con la ubicación del rodante. 

 

 

                                                   NOTÍFIQUESE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 Juez 
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